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CÓRDOBA,1 5 ole 2009 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Dirección de Deportes 

dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita autorización para la 
suscripción de la renovación de los contratos de locación de servicios, en prórroga 
de los fenecidos con los prestadores Víctor Miguel Cardozo y Claudia Graciela 
Echeverría respectivamente, a fin de que continúen por cinco (5) meses con el 
servicio de limpieza en el local de la Dirección de Inclusión Social y, 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 92/93 y 94/95 se agregan los proyectos de contratos a suscribir 
con los mencionados precedentemente; . 

Teniendo en cuenta lo manifestado a fojas 86 y 98 por la Dirección General de 
Contrataciones de la Secretaría de Planificación y. Gestión Institucional, lo 
dictaminado por .Ia Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el N° 43702 Y lo actuado 
por la SecretarIa de Asuntos Estudiantiles a fojas 101/103, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1° .- Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia, aprobar 
con carácter de excepción la renovación de los contratos de locación de servicios 
obrantes a fojas 92/93 y 94/95, que forman parte integrante de la presente, a 
celebrar los prestadores Víctor Miguel Cardozo (C.U.I.T. N° 20-2996389-5) Y 
Claudia Graciela Echeverría (C.U.I.T. N° 27-20346021-5), por los motivos 
expuestos precedentemente y autorizar al señor Secretario de Asuntos 
Estudiantiles a suscribirlos en representación de esta Casa. 

ARTíCULO ~ .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a las 
Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Planificación y Gestión Institucional. 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el señor 
Secretario de Asuntos Estudiantiles Lic. Matías DREIZIK, autorizado por Resolución 
Rectoral N° , en adelante la Universidad por una parte, con domicilio en la 
calle Caseros N° 862, Y por la otra parte el Señor CARDOZO, VICTOR MIGUEL, 
C.U.I.T. N° 20-2996389-5, con domicilio en calle' 

Ciudad de Córdoba, en adelante el prestador se conviene celebrar el presente contrato 

que se regirá por las siguientes cláusulas que a continuación se expresan: 


PRIMERA: La Universidad contrata el servicio al PRESTADOR para que realice, en 
el local de la Dirección de Educación Física (Ciudad Universitaria), tareas de limpieza, 
de Lunes a viernes en el horario de: por la mañana de 07 :00 a 11 :00 hs. y por la tarde de 
15:00 hs. a 21:00 hs., Sabados de 07:00 a 11:00 hs y por la tarde de 15:00 hs. a 18:00 
hs., dos veces por día incluirá baños, vestuarios, sala de armas, sala Schoeder, sala de 
profesores con baños, consultorios médicos, galerías y veredas respectivas. En el caso de 
los días sábados se agregará la limpieza. de la oficina de atención al público. La 
provisión de los insumos de limpieza. está a cargo del Prestador del servicio. El servicio 
deberá realizarse con un personal fijo in situ en los horarios mencionados anteriormente, 
por un total de 10 (diez) hs. diarias de lunes de viernes, y de 7 (siete) hs. los días 
sábados. 
La presente contratación es el resultado del proceso licita torio que tuvo lugar mediante 
Tramite Simplificado llevado a cabo en Expediente N° 0002432/2009 Y que forman 
parte del contrato los instrumentos obrantes en dichas actuaciones. 

SEGUNDA: El PRESTADOR cumplirá la tarea de lunes a sábados. El presente 
contrato tendrá vigencia desde ellO de agosto de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 
2009.

TERCERA: El precio convenido por el servICIO es de $ 15.875,00.- (pesos 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO C/OOflOO), I.V.A. incluido, 
pagaderos en cinco cuotas iguales y consecutivas de $ 3.175,00.- (pesos TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO CfOO/lOO), I.V.A. incluido, por mes, el cual se abonará 
del 1 al 10 de cada mes siguiente al de la prestación del servicio, en la sede de la 
Dependencia (caseros 862), previa presentación de la factura correspondiente y de la 
acreditación, por parte del prestador del cumplimiento de sus obligaciones laborales, 
fiscales y provisionales. El monto del presente contrato será financiado con recursos 
presupuestarios de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles (Contribución Gobierno 
Nacional).

CUARTA: Es responsabilidad exclusiva del PRESTADOR por todo acto del personal 
que preste el servicio comprometido en el arto 2°. El PRESTADOR asume la 
responsabilidad laboral, civil o penal frente a su personal, debiendo el PRESTADOR 
contratar un seguro de vida y civil. 

QUINTA: En el caso en que el servicio no se realizara o fuere prestado en forma 
deficiente, La Universidad podrá sancionar a la PRESTADORA con un descuento de 
la suma mensual estipulada en la cláusula tercera, según los siguientes porcentajes: 



A) Primer Incumplimiento: Multa del cinco por ciento (5%) del importe mensual que la 
Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
B) Segundo Incumplimiento: Multa del diez por ciento (10%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
C)Tercer Incumplimiento: Multa del quince por ciento (15%) del importe mensual que la 
Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
D)Cuarto Incumplimiento: Multa del veinte por ciento (20%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
E)Quinto Incumplimiento: Multa del veinticinco por ciento (25%) del importe mensual 

que la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
F)Sexto Incumplimiento: Multa del Cincuenta por ciento (50%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 

Sin perjuicio de ello la Universidad se reserva el derecho de rescindir anticipadamente 
el contrato, por deficiencia en la prestación del servicio con el solo requisito de dar aviso 
con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indemnización alguna. 

SEXTA: Por cualquier diferendo derivado del presente las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales: La Universidad en Avda. Haya de la Torre sin, Pabellón 

20Argentina, Piso, Ciudad Universitaria, Córdoba y el PRESTADOR en calle 
, también de esta ciudad.

En plena conformidad se suscriben dos ejemplares en la ciudad de Córdoba, a los 
........ días del mes de ................... de dos mil nueve.



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el señor 
Secretario de Asuntos Estudiantiles Lic. Matías DREIZIK, autorizado por Resolución 
Rectoral N° , en adelante la Universidad por una parte, con domicilio en la 
calle Caseros N° 862, Y por la otra parte la Señora CLAUDIA GRACIELA 
ECHEVERRIA, C.U.I.T. N° 27-20346021-5, con domicilio en calle 

de la Ciudad de Córdoba, en adelante el prestador se conviene 
celebrar el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas que a continuación 
se expresan: 

PRIMERA: La Universidad contrata el servicio al PRESTADOR para que realice, en 
elloca1 de la Dirección de Inclusión Social (Ciudad Universitaria), tareas de limpieza, de 
Lunes a viernes en el horario de: por la mañana de 08:00 a 11:00 hs. , una vez por día 
incluirá aulas, mobiliarios y sanitarios los cuales deben ser desinfectados y 
desodorizados diariamente; los vidrios, techos, artefactos de iluminación deberán 
limpiarse quincenalmente. La provisión de los insumos de limpieza está a cargo del 
Prestador del servicio (papel plegado para manos, jabón líquido, papel higenico, pastillas 
desodorantes, desodorante de ambiente). El servicio deberá realizarse con un personal 
fijo in situ en los horarios mencionados anteriormente, por un total de 3 hs. diarias de 
lunes de viernes. 
La presente contratación es el resultado del proceso licitatorio que tuvo lugar mediante 
Tramite Simplificado llevado a cabo en Expediente N° 0002432/2009 Y que forman 
parte del contrato los instrumentos obran tes en dichas actuaciones. 

SEGUNDA: El PRESTADOR cumplirá la tarea de lunes a viernes. El presente 
contrato tendrá vigencia desde el 10 de agosto de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 
2009.

TERCERA: El precio convenido por el servicio es de $ 2.450,00.- (pesos 
DOS MIL CUATROCIENTOS C/OO/lOO), I.V.A. incluido, pagaderos en cinco cuotas 
iguales y consecutivas de $ 490,00.- (pesos CUATROSCIENTOS NOVENTA 
C/OO/lOO), lV.A. incluido, por mes, el cual se abonará del 1 al 10 de cada mes siguiente 
al de la prestación del servicio, en la sede de la Dependencia (caseros 862), previa 
presentación de la factura correspondiente y de la acreditación, por parte del prestador 
del cumplimiento de sus obligaciones laborales, fiscales y provisionales. El monto del 
presente contrato será financiado con recursos presupuestarios de la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles (Contribución Gobierno Nacional).

CUARTA: Es responsabilidad exclusiva del PRESTADOR por todo acto del personal 
que preste el servicio comprometido en el arto 2°. El PRESTADOR asume la 
responsabilidad laboral, civil o penal frente a su personal, debiendo el PRESTADOR 
contratar un seguro de vida y civil. 

QUINTA: En el caso en que el servicio no se realizara o fuere prestado en forma 
deficiente, La Universidad podrá sancionar a la PRESTADORA con un descuento de 
la suma mensual estipulada en la cláusula tercera, según los siguientes porcentajes: 



Al Primer Incumplimiento: Mu1ta del cinco por ciento (5%) del importe mensual que la 
Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
B) Segundo Incumplimiento: Mu1ta del diez por ciento (10%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
C)Tercer Incumplimiento: Mu1ta del quince por ciento (15%) del importe mensual que la 
Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
D)Cuarto Incumplimiento: Mu1ta del veinte por ciento (20%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
E)Quinto Incumplimiento: Mu1ta del veinticinco por ciento (25%) del importe mensual 

que la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 
F)Sexto Incumplimiento: Mu1ta del Cincuenta por ciento (50%) del importe mensual que 
la Universidad abone al PRESTADOR por el servicio; 

Sin perjuicio de ello la Universidad se reserva el derecho de rescindir anticipadamente 
el contrato, por deficiencia en la prestación del servicio con el solo requisito de dar aviso 
con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indemnización alguna. 

SEXTA: Por cualquier diferendo derivado del presente las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales: La Universidad en Avda. Haya de la Torre s/n, Pabellón 
Argentina, 2° Piso, Ciudad Universitaria, Córdoba y el PRESTADOR en calle 

; también de esta ciudad.

En plena conformidad se suscriben dos ejemplares en la ciudad de Córdoba, a los 
........ días del mes de ................... de dos mil nueve.
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